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C O N T E N I D O

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
CHURINTZIO, MICHOACÁN

ACTA NÚM. 06 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHURINTZIO, MICHOACAN

Siendo las 19:41 hrs. del día 17 de octubre de 2024, reunidos en el salón de Sesiones, los
CC. Presidente Municipal Lic. Francisco Javier Pérez Maldonado, Sindica Municipal C.
Prof. Egliceria Meraz Pacheco, los ciudadanos Regidores del H. Ayuntamiento Constitucional
de Churintzio, Michoacán, C. Rafael Jiménez Fernandez, C. Laura Pimentel Espinoza, C.
Alma Irene Rodríguez Pérez, C. Ignacio Cortes Cortes, C. Nohemí Garibay Vázquez, C.
Ana Lucia Muñiz Amezcua, C. Cristina Cortes González, así como el C. Dr. José Humberto
Huipe Peña Secretario del H. Ayuntamiento, a efecto de celebrar Sesión Ordinaria de
Cabildo, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Autorizacion de la Primera Modificacion de POA (Programa Operativo Anual) para
la admimistracion 2024-2027.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .

..............................................................................................................................................

...............................................................................................................................................

.....................................................................

Cuarto punto: En el desahogo del cuarto punto el Director de Obras Publicas procede a la
exposición considerando que el Programa Operativo Anual (POA) es un instrumento
fundamental para la planeación y ejecución de las acciones y proyectos que impulsan el
desarrollo municipal, y considerando que la dinámica y complejidad de las necesidades y
prioridades de nuestra comunidad requieren ajustes y actualizaciones periódicas para

PRIMERA MODIFICACIÓN AL PROGRAMA OPERATIVO

ANUAL (POA) DEL EJERCICIO FISCAL 2024
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garantizar la eficacia y eficiencia en la utilización de recursos públicos, se someté a consideración del Ayuntamiento la Primera Modificación
al Programa Operativo Anual, con el objetivo de:

- Ajustar las prioridades y objetivos en función de las necesidades actuales de la comunidad.
- Optimizar la asignación de recursos y mejorar la eficiencia en la ejecución de proyectos.
- Reflejar los cambios en el entorno económico, social y político que inciden en el desarrollo municipal.

La aprobación de esta modificación permitirá al Ayuntamiento responder de manera efectiva a los desafíos y oportunidades que enfrenta
nuestra comunidad, y asegurar que los recursos públicos se utilicen de manera responsable y transparente."

..............................................................................................................................................................................................................................

.........................................................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................

APROBACION DE CABILDO

Al no haber participaciones por parte del Cabildo el Presidente Municipal procede a la aprobación de la propuesta y somete a su
aprobación, indicando que quienes estén a favor lo manifiesten levantado su mano dando como resultado 9 votos a favor, quedando
aprobado por unanimidad de votos.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 20:38 horas del día 17 del mes de octubre del año 2024 el C. Lic. Francisco Javier Perez
Maldonado. Presidente Municipal, declara formalmente concluida la presente Sesión Ordinaria de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional
de Churintzio, Michoacán.

Se levanta para su debida constancia legal la presenta Acta, firmando de conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.

Lic. Francisco Javier Pérez Maldonado, Presidente Municipal; Prof. Egliceria Meraz Pacheco, Síndica Municipal; Dr. José Humberto
Huipe Peña, Secretario de Ayuntamiento; C. Ignacio Cortes Cortes, Regidor; C. Cristina Cortes González, Regidora; C. Nohemi Garibay
Vazquez, Regidora; C. Ana Lucia Muñiz Amezcua, Regidora; C. Rafael Jimenez Fernández, Regidor; C. Laura Pimentel Espinoza,
Regidora; C. Alma Irene Rodriguez Pérez, Regidora. (Firmados).
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